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La presente‘memoria“éescriptiva tiene
coﬁo fin la declaracién del objeto sébrq el que ha de recaer
el privilegio de explotacién industrial.y comercial exclusi-
vo en el territorio nacional de un Modelé de Utilidad, de
acuerdo con la vigente Legislaciébn, que;7como el enunciado
indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCiONADA DE ELEMENTOS
EN FAROS DE MOTOCICLETAS Y/O SIMILARES". | -

Seglin la estructuraéién convencional de
los faros, estos estén formados por un éuerpo—carcasé, un
casquillo, una pantalla reflectora portadora del porta;lém—
paras, y un cristal, formando todas estas piezas eiémentos

independientes que se montan uniéndose entre si, seglin solu-

‘ciones diversas, quedando asf{ el faro constituido con una

multiplicidad de piezas en una estructuracién que por una
parte exige la realizacidn de numerosas*y complicadaé opera-
ciones en contruccibén mientras gque por otra parte el faro
asi constituido adolece de una falta de robustez basadq bé-
sica y principalmente en el gran nﬁmero‘de piezas difefente—
mente unidas que lo compohen, '

E1l objeto de la presente invencién viene
a resolver estos inconvenientes con la presentaciéh‘de un
faro constituido mediante dos piezas bdsicas, cualeézson,
un cuerpo carcasa y un todo monopieza acoplado al frente del
cuerpo-carcasa, en una.solucién por lo tanto estructuralmen
te mds indicada para el caso, y que por otra parte comporta
y satisface todas las caracteristicas y exigencias que plan-
tea el faro. . ‘

En tal sentido, y seghn la presénte in-
vencién, el cristal v la pantalla reflector determinan en

la contraposicién directa de sus bordes una ranura periféri
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ca donde encaja el borde del cerguillo én montaje sucesivo
de las tres piezas, pero estando realizada una soldadura

por ultrasonidos fundiendo {ntimamente entre si el borde
del cristal y el de 1la pantalla reflectdra con aprisionamien
to del borde del cerquillo entre ambos,lde modo que entre es
tos componentes determinan un todo solidario vy monopieza, y
asf se puede constituir el faro a base de dos partes bAsicas,
cuales son el todo solidario y monopieza citado y elkcuerpo
o carcasa acoplable a é1.

"El todo monopieza asi constituido sa-
tisface todas las exigenéias del faro, pero resaltando por
la simpleza de su construccibén y pof su robustez aiftonsti—
tuir un cuerpo enterizo con esa constitucién especificamente
ventajosa en la consecucidén por lo tanto de la eliminacidn
de todos los inconvenientes bésicos de las estructﬁféciones
convencionales de 1os:£aros, y con la aportacidn de nuevas
y sustanciales ventajas, segin la exposiciédn prefefénte.

Para comprender mejor 1la natﬁfaiéza
del invento, en el plano adjuato hacemoé una reprééentacién
esquemdtica de su utilizacién, no siendo en absoluto limita-
tiya y susceptible por ello de las modificaciones acéesorias
que no alteren las caracteristicas esenciales.

La figura 1 muestra en seccién de al-
zado al todo monopieza constituido de acuerdo con iaﬂpresen-
te invencidn para formar la parte delantera del faréq

' La figura 2 es una seccién del faro
completo constitufido de acuerdo con la presente inQencién.

Seghn la presente invencidn, el faro
estd constitufdo por un cuerpo soporte (8) unido a un, todo

monopieza delantero que tiene una constitucidn especifica-
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mente ventajosa. _

Este todo monopieza delantero integra
en s a un cristal (2) a una pantalla reflectora (3) y a un
cerquillo (1), con la particularidad de que estd constitufdo
con la contraposicién de los bordes convenientemente escalo-
nados (4,5) del cristal (2) y de la pantalla reflectora (3),
pero determinando entre ambos bordes una ranura periférica
(7) donde encaja el borde (6)‘del cerquillo, en montaje suce
sivo de las tres piezas (1,2 y 3), pero estando realizada
una soldadura por ultrasonidos fundiendo intimamente entre
sf{ los bordes (4,5) del cristal (2)y de la pantalla reflec~-
tora (3), con el consecuente aprisionamiento del borde (6)
del cerquillo (1) entre ambos, para asi Fformar entre estos
componentes un todo solidario y monopieza, con una estruc-
turacibn bien simple, y totalmente robusto dado su caracter
enterizo. '

Este todo monopieza va acoplado al
cuerpo-carcasa (8), en contraposicién y con abrace del fal-
dén de su componente cerquillo (1) a un rebaje en escaldn
de''la periferia del cuerpo-carcasa (8), pero con la particu-
laridad de que dicho cuerpo carcasa (8) determina dos pito~
nes interiormente roscados (9), que se extienden pbf dentro
del lateral del todo monopieza hasta la‘periferia'dé"su fron
tis, para recibir ahi a sendos tornillos (10) acoplados por
el frontis, concretamente pasando por agujeros del componen-
te cerquillo (1), en la consecucidn de una rigida solidari-

zacién del todo monopieza y enterizo al cuerpo carcasa (8).

Al todo monopieza enterizo, y concre-

tamente a su componente pantalla reflectora (3), se acopla

el elemento porta-ldmparas (11) de tipo bayoneta, y cuyos
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contactos (12) quedan aprisionados por una parte en listén
(13) moldeada contra el cuerpo del propio porta-lémparas (11)
Descrita suficientemente lé naturaleza
del invento, asf como su realizacién industrial, sélo cabe
afiadir que en su cohjunto y partes constitutivas es posible
introducir cambios de forma, materia y disposiciédn en cuanto
tales alteraciones no supongan variacién sustancial del mismd
El solicitante, al amparo de los Conve
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se ‘reserva
el derecho de extender esta demanda a los paises éxtranjeros
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre
sente solicitud. o
NOTA:
El Modelo de Utilidad que se solicita
como nuevo en Espafia, por veinte aflos, de acuerdo con la vi-
gente Legislacién, deberd recaer sobre "DISPOSICION PERFEC-
CIONADA DE ELEMENTOS EN FAROS DE MOTOCICLETAS YVb SiMILARES",
en todo de acuerdo con las siguientes,
REIVINDICACIONES:

1.-Disposicién perfeccionada de elemen-

tos en faros de motocicletas y/o similares, caracterizada

" porque el cristal y la pantalla reflectora determinan en la

contraposicién directa de sus bordes una ranura periférica
donde encaja el borde del cerquillo, engmontaje sucesivo de
las tres piezas, pero estando realizada;una soldadﬁf& por
ultrasonido fundiendo fntimamente entre s{ el bordé?éel cris
tal y el de la’pahtalla reflectora, con‘éonsecuentezéprisio—
namiento del borde del cerquillo entre ambos,'parafférmar
entre estos tres componentes un todo solidario con"éaractér

de monopieza enteriza, que se une al cuerpo o carcasa en la
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composicién del faro.

2.-Disposicién perfeccionada de elemen
tos en faros de motociqletas y/o similares, en todo de acuer
do con la anterior reivindicacién, caracterizada porque el
cuerpo o caréasa va acoplado a ese todo enterizo en contra-
posicién de abrace con &1, pero determinando dicho cuerpo o
éarcasa dos pitones interiormente roscados, que se extienden
por dentro del lateral del todo enterizo hasta la"periferia
de su frontis, para recibir a dos tornillos acoplédds por
dicho frontis solidarizando asf el todo enterizo al cuerpo-
carcasa.

3.~DISPOSICION PERFECCIONADA DE ELEMEN
TOS EN FAROS DE MOTOCICLETAS Y/0 SIMILARES, o

' ’ Seglin queda sustancialmente:&éécrito

.en la presente memoria descriptiva gue consta de seis hojas |
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